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ORD. Nº 

 

ANT. 	Su Ord. (0) Nº 92/5473. 

MAT. : Remite copia de respues-
ta a don Gerardo Busta - 
mante Zúñíga de Rengo VI 
Región. 

RANCAGUA, 
>r( 

.. 

1 9 ENE 1993 
DE 	DIRECTOR SERVIU VI REGION 

A 	SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
DON CARLOS BASCUÑAN EDWARDS. 

Adjunto remito a Ud. copia de la respuesta enviada a don - 
Gerardo Bustamante Zúñiga, quien formulara una petición a 
Su Excelencia el Presidente de la República don Patricio - 
Aylwin Azócar, relativa a unos terrenos ubicados en Colonia 
Esmeralda, Rosario, Comuna de Rengo. 

2.- 	Hago presente a Ud, que dicha petición fu é enviada equivo- 
cadamente a la Directora del SERVIU Metropolitano, doña 
Laura Gómez Chaparro, quien la remitió a este SERVIU VI 
Región . 

Incl.: Lo indicado. 

HLA/AGR/sof. 

DISTRIBUCION : 

Sr. Jefe de Gabinete Presidencial 
Don Carlos Bascuñan Edwards. 
Dirección 
Depto. Juridico 
Oficina de Partes. 

1.- 
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ORD. N2 

ANT. 	Su carta de fecha 27 
de Octubre 1992 a Su 
Excelencia el Presi - 
dente de la República. 

MAT. 	Informa lo que indica. 

RANCAGUA, 

1 9 ENE 1993 

DE 	DIRECTOR SERVIU VI REGION 

A 	DON GERARDO BUSTAMANTE ZUÑIGA. 

Por instrucciones del Gabinete Presidencial de su Excelen-
cia don Patricio Aylwin Az5car, cúmplo con informar a Ud. 
que no es posible acceder a su petición, atendido a que 
este Servicio de Vivienda y Urbanización Sexta Región no 
cuenta con propiedades en Colonia Esmeralda Rosario, Comu-
na de Rengo. 

No obstante lo anterior, hemos remitido copia de su carta 
al Sr. Director del Servicio Agrícola y Ganadero Sexta Re-
gión, a fin de que tome conocimiento de su petición. 

AGR/sof. 

DISTRIBUCION : 

Sr. Gerardo Bustamante Miga 
Correo Rengo. 
Dirección 
Depto. Jurídico 
Oficina de Partes. 
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